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ACTA NQ 2 - 
CLAUSTRO OOCENTE 

En la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de 
Córdoba, siendo las diecinueve horas del día 07 de abril de 2014, se reúne la 
Junta Electoral de la referida Facultad, a f i n  de t ratar  la nota presentada por 
el docente Sergio Barone. Analizada la presentación esta Junta, la da por 
presentada en tiempo y forma y resuelve: 

BARONE, Sergio Víctor: Se ha constatado su votación en el año 2012, 
cumple con los requisitos, por lo que debe ser incluido en el Padrón de Adjuntos 
para las Elecciones 2014. 

FERNÁNDEZ, María Fabiana: No votó año 2012 y no hay constancia de 
su pedido de justificación, por lo tanto debe ser excluída del Padrón de 
Adjuntos para las Elecciones 2014. 

ALBERTO, Catalina: No votó año 2012, pero obra como antecedente su 
pedido de justificación ante la H. Junta Electoral de la Facultad con fecha 10 
de mayo de 2012. Atento a que no corresponde imputar a la docente la fal ta de 
inclusión por parte de la Mesa de Entradas del sello de recepción de la nota 
presentada, se establece la validez de la misma. 

FLORES MART~NEZ, Miguel: Se resuelve en idéntico sentido que el 
caso anterior. 

Esta. Junta solicita a Mesa de Entradas de la Facultad, a los efectos de 
que no se presenten posteriores situaciones similares a las señaladas, no 
olvidar de incorporar el sello con la fecha de recepción en toda la 
documentación que se presente para las elecciones. 

N f L L I ,  Rosanna Patricia: No votó año 2012 y no hay constancia de su 
pedido de justificación, por lo tanto debe ser excluida del Padrón de Adjuntos 
para las Elecciones 2014. 

RUBW, Gabriel Alejandro: Figura en el Padrón de Titulares y Asociados, 
para las Elecciones 2014, dada su situación docente actual. 
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BARRAUD, Ariel Alejandro: No votó año 2012 y no hay constancia de su 
pedido de justificación, por lo tanto no corresponde ser incluido en el Padrón 
Docente para las Elecciones 2014. 

Con lo que terminó el acto firmando para constancia los integrantes de la 
Junta Electoral. 


